
 

CONVOCATORIA Nro.  067-CP-GADPPz-2026. 
 

En cumplimiento de la disposición del señor Prefecto Provincial y conforme lo dispone el Art. 318, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, en 
concordancia con el Arts. 33 y 56 literal f) de la Ordenanza 89, que Norma la Organización y 
Funcionamiento del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza; 
y, la RESOLUCIÓN Nro. 018-CP-GADPPz-2023, se convoca a la señora Viceprefecta y señores 
Consejeros Provinciales, a la Sesión Ordinaria de Consejo, que se efectuará el miércoles 4 de febrero 
de 2026, a partir de las 14:30,  en el Auditorio de los Hangares del Gobierno Provincial de Pastaza (2do 
Piso), ubicado en la vía Puyo-Fátima; con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Instalación de la Sesión; 
 

2. Lectura de Resoluciones y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de Consejo, efectuada el 07 
de enero de 2026; 

 

3. Lectura de Resoluciones y aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria de Consejo, efectuada 
el 21 de enero de 2026; 

 
4. Conocimiento de la Resolución Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2026-0018-R, de fecha 29 de enero 

de 2026, relacionada con los Traspasos de Crédito en el mismo programa presupuestario del GAD 
PROVINCIAL DE PASTAZA, conforme la disposición del artículo 258 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD; 

 
5. Análisis, Conocimiento y Aprobación para realizar la Postulación en el Banco de Desarrollo del 

Ecuador (BDE); para que se determine como prioritarios los proyectos: 1.- “CONSTRUCCIÓN DEL 
CAMINO VECINAL DESDE EL RÍO ARAJUNO HASTA LA COMUNIDAD JUAN VICENTE, 
PARROQUIA Y CANTÓN ARAJUNO Y PROVINCIA DE PASTAZA” por un monto de USD. 
1.801.831,85 (Un millón ochocientos un mil ochocientos treinta y un, 85/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) sin IVA; 2.- “CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO VECINAL UNION BASE – 
VERACRUZ, PARROQUIA VERACRUZ, CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA + PUENTE 25 m” 
por un monto de USD. .865.600,07 (Ochocientos sesenta y cinco mil seiscientos, 07/100 dólares 
de los Estados Unidos de América) sin IVA; 3.- “CONSTRUCCION DE LA VIA ROSARIO YAKU-
CHORRERAS PARROQUIA TARQUI, CANTON Y PROVINCIA DE PASTAZA” por un monto de 
USD. 1.663.144,59 (Un millón seiscientos sesenta y tres mil cientos cuarenta y cuatro, 59/100 
dólares de los Estados Unidos de América) sin IVA; 4.- “CONSTRUCCION DE LA VÍA SANTA 
ROSA- SAN VICENTE (LAS ANTENAS -TANQUES DE AGUA), PARROQUIA PUYO, CANTON Y 
PROVINCIA DE PASTAZA” por un monto de USD.  325.740,27 (trescientos veinte y cinco mil 
setecientos cuarenta, 27/100 dólares de los Estados Unidos de América) sin IVA; y, 5.- 
“CONSTRUCCION DEL ANILLO VIAL VELASCO IBARRA – REY DE ORIENTE, PARROQUIA 
SANTA CLARA, CANTÓN SANTA CLARA, PROVINCIA DE PASTAZA” por un monto de USD. 
527.077,23 (quinientos veinte y siete mil setenta y siete, 23/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) sin IVA; 

 
6. Análisis y Aprobación en primer debate del Proyecto de Ordenanza de “ALINEACIÓN DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 
2035 AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO "ECUADOR NO SE DETIENE" 2025-2029". Se 
anexa link del documento 
https://drive.google.com/file/d/1ZQHMNjEnnipbzeWMhyY4oeHs5Wi5xNCH/view; y, 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZQHMNjEnnipbzeWMhyY4oeHs5Wi5xNCH/view


 

 
7. Clausura. 

 
Puyo, 30 de enero de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga.  
SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL 
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